
INVERMAR CIA LTDA 
Guayaquil, 28 de Noviembre del 2017 
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Señor ¿ 

JENNIFER DE LOS ANGELES MOGRO RAMIREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmplame llevar a su conocimiento que la Compañía “INVERMAR INVERSIONES DEL MAR CIA 

LTDA.”, en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de designarlo GERENTE por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de 

este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

  
La Compañía “INVERMAR INVERSIONES DEL MAR CIA LTDA.”, es una Compañía Limitada 

legalmente constituida en la Republica del Ecuador mediante Escritura Pública celebrada el 13 de 

Mayo de 1983, ante el Dr. Ovidio Correa Bustamante Notario Decimo del Cantón Guayaquil e 

inscrita en Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 27 de Junio de 1983. 

Ruego a usted se sirva aceptar esta designación firmando este nombramiento y proceda a 

inscribirlo ante el señor Registrador Mercantil de este Cantón Guayaquil. 

Atentamente; 

Za 
Johnny Cali Marcilto 

Secretario AD-HOC de la Junta 

  

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede 

Guayaquil, Noviembre 28 del 2017 

JENNIFER DE LOS ANGELES MOGRO RAMIREZ 

GERENTE 

C.C.; 0919054031 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INVERMAR, 

INVERSIONES DEL MAR CIA.LTDA., a favor de JENNIFER DE 
LOS ANGELES MOGRO RAMIREZ, de fojas 53.335 a 53.338, 
Registro de Nombramientos número 14,793. 

ORDEN: 51885 
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e STRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 07 de diciembre de 2017 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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